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La Revista Notas de Investigación es una publicación semestral que estimula, 

principalmente, la publicación de investigaciones en proceso y acoge 

investigaciones culminadas, ensayos, reseñas bibliográficas, notas referidas a 
eventos u otras actividades de relevancia para las ciencias humanas. 

 

 

NORMAS PARA LA PUBLICACIÓN DE INVESTIGACIONES  

EN PROCESO O CULMINADAS 

 

1) La estructura de los artículos será la siguiente: 
a) El título en español y en inglés. 

b) Resumen no mayor de 200 palabras, uno en español y otro en inglés 

con tres descriptores o palabras clave para cada versión. Contendrá 
propósitos u objetivos, referencias teóricas, metodológicas, 

resultados y conclusiones. 

c) Introducción. 

d) Revisión teórico-referencial. 
e) Metodología. 

f) Resultados. 

g) Conclusiones y recomendaciones. 
h) Referencias bibliográficas. 

 

Las normas de redacción, presentación, uso de citas, referencias bibliográficas 
deben ajustarse a las normas más recientes del Sistema APA. 

 

2) El texto tendrá una extensión de 15 a 20 páginas, tamaño carta, a doble 

espacio en Word, fuente Times New Roman 11. Las páginas deben 
estar numeradas. 

 

3) Las ilustraciones (figuras, cuadros, gráficos) deberán presentarse en 
hojas independientes del artículo con especificaciones de su número, 

título y fuente. Estas ilustraciones irán en archivo aparte guardado como 

formato de imagen. 
 

4) El(los) autor(es) enviará(n) tres (3) copias impresas del trabajo, una de 

ellas identificada con nombres de los autores, instituciones de 

adscripción, números telefónicos (oficina, habitación y celulares), 
dirección y correo electrónico. Las otras dos copias deben estar sin 

identificación. 
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Adicionalmente, debe enviar una versión digitalizada a la siguiente 

dirección de correo: notasdeinvestigacion@yahoo.es 

 
5) El trabajo aceptado que tenga observaciones será enviado, según 

criterios de los árbitros, a los autores para que se consideren las 

observaciones. Una vez revisado, deberá enviarse al Comité Editorial 
de la Revista en un lapso no mayor a 20 días. 

 

6) Los autores recibirán tres ejemplares de la Revista una vez editada, en 

la cual aparece publicado su artículo. 
 

Los ensayos deberán cumplir con las normas generales de publicación 

ya señaladas, a excepción de las que no se correspondan con las características 
de este tipo de trabajo. 

 

Las reseñas bibliográficas incluirán, preferentemente, libros u otros 

documentos de reciente publicación. No deberán excederse de tres (3) páginas. 

 

 


